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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

=================z========^^
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES, SÁBADOS' Y 'DÓMIKGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL Ató

r eg enc ia dj :l  r eino .
(Gacela 17 AM 1870.)

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en relevar de los cargos de segundo 

Jefe del Departamento y Comandante general del 
arsenal de Cartagena al Contraalmirante D. Ma
nuel de la Rigaday Leal; quedando muy satisfe
cho del celó ó inteligencia con que los ha des
empeñado. .

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Marina, José María de Berang'er.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Departa

mento y Comandante general .del arsenal de Car
tagena al Capitán de navio de primera clase don 
Valentín de Castro Montenegro y Sántisp.

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Marina, José María de Beranger.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Fiscal militar del Tribunal

de Almirantazgo al Contraalmirante D. Manuel 
de la Rigada y Leal. .

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Marina, José María de Beranger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que me ha pre

sentado D. Vicente Romero y Girón, Diputado á 
Cortes, del destino de Jefe superior de Adminis
tración, Subsecretario del Ministerio de Ultramar, 
declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando sumamente 
satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo. .

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Ultramar, Segismudo Moret.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Mariano Ballesteros, Jefe superior de Admi
nistración y Director general de Beneficencia y 
Establecimientos penales, á propuesta de los Mi
nistros de la Gobernación y Ultramar,
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Vengo en disponer que pase á continuar sus 
servicios con la misma categoría en el cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar.

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de de mil 
ochocientos setenta—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Ultramar, Segismundo Moret.

Como Regente del Reino,
Ven0,o en admitir la dimisión que me ha pre

sentado D. Eduardo Martin de la Cámara del des
tino de Jefe de Administración de tercera c ase, 
Oficial de la de segundos del Ministerio de Ultra
mar; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo. .

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. El Mi
nistro de Ultramar, Segismundo Moret.

Como Regente del Reino, .
Ven°*o en admitir la dimisión que me ha pre

sentado D. Federico de Castro, Catedrático nu
merario de la Universidad de Sevilla, del destino 
en comisión de Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
Ultramar; quedando muy satisfecho del celo e 
inteligencia con que ha desempeñado dicho

Camdo en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi- 
nistio de Ultramar, Segismundo Moret.

------—•
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concur- 
rren en D. José Abascal, Diputada á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general del Pa
trimonio que fué de la Corona.

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

De conformidad con le que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el de la Go
bernación, , .

Veno-o en disponer que se traslade a servir el 
caro’O cíe Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado D. Venancio González, que des
empeña el de Director general de Comunica
ciones. , . , , .. 

Dado en Madrid á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRGULA-RES.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia. Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Joaquín Monja. Ana- 
cleto López y Manuel Narvion, cuyas señas se 
expresan á continuación; y caso de ser habidos 
serán puestos á disposición del Sr. Alcalde de 
Torrijo, dándome cuenta.

Zaragoza 18 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

SeFtas de Joaquín "Monja.
Soltero, de 19 años de edad, natural de Torrijo; 

viste calzón, alpargatas abiertas y pañuelo color 
de rosa en la cabeza.

Señas de A'nacleto López.
Edad 17 años, soltero, pelo negro, ojos al pelo, 

estatura regular, sin barba; viste pantalón de 
paño royo, sombrero blanco y alpargatas abiertas.

Señas de Manuel Narvion.
Edad 18 años, soltero, alto, natural también de 

Torrijo, pelo pardo, ojos al pelo y barba nada; 
viste calzón de paño negro, pañuelo encarnado 
en la cabeza y alpargatas abiertas.

fe

cc 
& 
A 
f 
Cí 
oc 
fa 
Tí g. 

P'

A

Habiéndose fugado del Manicomio de esta capi
tal el demente Juan Antonio Polet, natural de La- 
beron (Francia), de 42 años de edad, soltero, el 
cual por efecto de su demencia no habla, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, proce
dan á su busca y captura; y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Zaragoza 18 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Hallándose incluido en Arenillas, provincia de 
Soria, en el sorteo para el reemplazo de este año 
el mozo Juan Andrés Perez, de 20 años cinco 
meses de edad, hijo de Félix y María Perez, ya 
difuntos, natural de dicho pueblo de Arenillas, y 
no habiéndose presentado en aquella localidad 
hasta la fecha, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Jefes de seguridad 
pública, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan por cuantos medios se 
hallen á su alcance á la busca y captura del refe
rido Perez, que debe encontrarse según, noticias 
en esta capital; y caso de ser habido será puesto 
á mi disposición.

Zaragoza 19 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Araerius.

Con sujeción al modelo estampado al pié de esta 
circular, remitirín á este Gobierno los Sres Al
caldes de todos los pueblos de esta provincia un 
estado expresivo de los nombres de todos los indi
viduos de los Ayuntamientos respectivos, de los 
cargos que cada uno desempeñe, de la circuns
tancia de si saben ó no leer y escribir, y de la fe
cha en que cada uno tomó posesión del cargo 
respectivo, añadiendo la calidad de Síndico al 
Regidor que hubiese sido nombrado para tal cargo
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por el Ayuntamiento, con arreglo al art. /4 de la 
ley municipal vigente, y la de Interventor al que 
para este hubiese sido elegido por la Corporación, 
conforme al 148. La sencillez de este servicio me 
hace esperar su cumplimiento por parte de Las 
Autoridades locales, en el término de ocho días 
que, como improrogabíe, les señalo al efecto. En
cargo asimismo que de cualquiera alteración que 
ocurriese en el personal del Municipio, ora sea por 
fallecimiento, ora por cambio de domicilio, ora por 
renuncia admitida, me den parte desde luego los 
gres. Alcaldes para anotarla en el estado res
pectivo. , . .

Zaragoza 19 de Abril de 1870.—Tomas de A. 
Arderius.

Debiendo cumplimentar los Profesores de ins
trucción primaria lo prevenido en la circular que 
con fecha 18 del presente les dirige la Inspección 
de primera enseñanza de esta provincia, se hace 
preciso que todos los Alcaldes de jos pueblos cuya 
relación acompaña á la citada circular, faciliten 
cuantos antecedentes ó datos puedan reclamar 
aquellos, para el mejor desempeño del cargo que 
les está encomendado.

Zaragoza 20 de Abril de 1870.—El Gobernador, 
Tomás de A. Arderius.

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

' Los Maestros y Maestras de los pueblos com
prendidos en la adjunta relación que, sin embar
go de mis circulares de 28 de Febrero y 23 de 
Marzo últimos, insertas en los números 142 y 154 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , no han remitido a esta Ins
pección el estado que en aquella se pide, lo veri
ficarán en el término de tercero dia, advirtiendo 
que es el último recuerdo que se les dinje; y 
siendo indispensable llenar este servicio para 
cumplimentar con urgencia las órdenes de la Su
perioridad, me veré precisado á proceder enérgi
camente contra los morosos que desatienden el 
cumplimiento de su deber.

Zaragoza 18 de Abril de 1870.—El Inspector, 
Pascual Pons.

RELACION QÜE SE CITA.

Partido de A teca*
Alconchel.—Aranda.—Ariza.—Bordalba.—Bu- 

bierca.—Cabolafuente.— Carenas.— Cimballa. — 
Clarés.—Contamina.—Embidde Ariza.—Ibdes. 
jaraba.—La Vilueña.— Monreal de Ariza — Mon- 
terde.— Nuévalos.— Oseja.—Pozuel de Ariza.— 
Sisamon,—Torrelapaja.— Valtorres. — Villarro- 
ya de la Sierra.

Partido de Belcliite.
Belchite.— Aguilon.— Almochuel.— Almona- 

cid de la Cuba.— Azuara.— Codo.— Fuendeto- 
dos.—Her-era.—Jaulin.—Lagata.—Lécera.—Le- 
tux—Moyuela.— Plenas.— Samper del Salz.— 
Valmadrid— Villanueva del Huerva.— Villar de
los Navarros.

Partido de Por ja.
Borj a. —Agón. —Ain zon.—A Iberi te. --Albeta. 

Ambel —Bisimbre.— Boquiñeni.— Bulbuente. — 
Bureta.—Calcena.— Fréscano.— Fnendejalon.— 
Gallur.— Luceni.— Magallon.— Malejan.— Po- 
mer.—Pozuelo. — Purujosa. —Tra sobares.

Partido de Calata^ud.
Calatayud.—Arándiga.— Brea.— Castejon de 

Alarba.—Embid de la Ribera.—Gotor.—Inogcs.— 
Jarque.—Maluenda.—Mesones.—Morata de Gilo- 
ca.—Morés.—Osera.— Paracuellos de Giloca — 
Purroy.—Santa Cruz de Toved.—Saviñan.—Se- 
diles.— Sestriea.— Terror.— Tierga.— Torralba 
de Ribota.—Velilla de Giloca.—Aillalva.—Aiver 
de Vicort.
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Partido de Caspe.
Caspe.— Cinco Olivas.— Fabara.— Fayon.— 

Maella.—Sástag-o.
Partido de Dar oca.

Abanto.—Acered. —Aguaron. — Aladren.—Al- 
dehuela de Liestos.— Acento.— Atea.— Badu- 
les.—Valconchan —Cariñena.—Cerveruela.—Co
dos.—Cubel.—Encin acomba.—Fombuena.—Fuen
tes de Giloca.—Gallocanta.—Las Cuerlas.—Le- 
chon.—Mamar.— Manchones.— Miedes.— Mon
tón . — M u rero. — N o m b re v i 1 la. — Orca j o. —Pañi za. — 
Pardos.—Retascon. —Ro manos. —Sa n ted. — Torral
ba de los Frailes.—Torralvilla.—Used.—Valde- 
horna.—Val de San Martin.—Villadoz —Villa- 
real.—Vistabella.

Partido de Ejea.
Ejea.—Ardisa.— Asin.— Biola.— Castejon de 

Valdejasa.—Erla.—Layana.—Morillo de 'Galle
go.—Sierra de Luna.—Tauste.— Valpalinas.— 
Orés.—Piedratajada.—Puendeluna.— Santa Eu
lalia de Gallego.

Partido de La A l/muriia.
La Almunia.—Alcalá de Ebro.— Alfamén.—Al- 

partir.—B Arboles.—Bardallur.—Cotorrita.— Ca
bañas.—Calatorao.—Chodes.—Epila.—Figuerue- 
las.—La Muerla.—Longares.—Lucena.— Lum- 
piaque.—Morata de Jalón.—Mezalocha.—Mozo- 
ta.—Muel.—Pedrola.—Pinseque.—Pleitas.—Rue
da de Jalón.—Salillas.

Partido de Pina.
Alborje.— Alforque — Farlete.— Gelsa.— La 

Zaida —La Almona.—Nuez —Osera.—Quinto.— 
Roden.—Velilla de Ebro.—Villafranca de Ebro.

Partido de Sós.
Sós.—Artieda.—Bagües.— BieL— Castiliscar.— 

Escó.—Fuencalderas.—Isuerre.—Lobera.— Lon- 
gas.—Lorbés.—Malpica.— Pintano — Ruesta.— 
Salvatierra.—Sigues.—Tiermas.—Encastillo.

Partido de Tarafana.
Alcalá de Moncayo.—Añon.— El Buste.— Lita- 

go.— Lituénigo.—Los Fayos.— Malón.— Nova- 
llas.—San Martin de Moncayo.—Torrellas.—Tor
toles. —Trasmoz.—Vera.

Partido de Zaragoza.
Zaragoza.—Alfajarin.— Alfocea — Cadrete.— 

El Burgo.—Juslibol.—Las Casetas;—Leciñena.— 
María.—Monzalbarba:—Pastriz.—Peñaflor —Per
diguera.—Puebla de Alfinden.—Sobradiel.—Tor
recilla de Valmadrid.—Torres deBerrellen.—Ute- 
bo.— Villamayor.—Villanueva de Gállego.— 
Zuera.

Publicada la vacante de la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 17 de 
Marzo último, no se han presentado mas aspiran
tes que D. Antonio Mosteo y D. Cosme Piedrafi- 
ta, y como no acompañan á sus respectivas soli
citudes los documentos que previene el art. 100

de la ley municipal, según se decía en el anun
cio, se ha acordado no ser admisibles

Lo que se hace público para los efectos del ar
ticulo 101 de la ley municipal vigente.

Pradilla 17 de Abril de 1870.—P. A. D. A., Ma
nuel Hernández, Secretario interino. ’. '

El reparto del Impuesto personal correspon
diente al año económico actual se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de seis dias, donde podrán presentar sus 
quejas los que se-consideren agraviados.

La Zaida 18 de Abril de 1870.—El Alcalde, Ma-^ 
nuel Guillen.—D. S. O., Pedro Perez, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento constitu
cional se de Novillas admitirán por término" de diez 
días las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes forasteros hayan tenido en su rfquéza in 
dividual, prévia la presentación del título que las 
justifiquen.

Novillas 18 de Abril de 1870.—El Alcalde, 
Francisco Mendivill.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de quince dias to
das las alteraciones de alta y baja que los terra
tenientes y vecinos hayan sufrido en su riqueza, 
justificadas con documonto fehaciente.

Monzalbarba 19 de Abril de 1870.—El Alcalde, 
Faustino Agesta.

Los vecinos y terratenientes de la villa de Sós 
que hayan sufrido alteración en su riqueza se 
servirán presentar sus relaciones de altasó bajas, 
acompañadas de sus documentos justificativos, 
por término de quince dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Sós 17 de Abril de 1879.—El Alcalde, Silvestre 
Borní.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Retas
con se admiten, por términode dias dias,las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

, Llegada la época de la rectificación del capital 
imponible que ha de servir de base para el repar
timiento de inmuebles del próximo año económi
co de 1870 á 1871, ha acordado el Ayuntamiento 
y Junta pericial de Arándiga qué por todo el 
corriente mes de Abril se admitirán las altas y 
bajas catastrales, á cuyo efecto los contribuyen
tes que se hallen en el caso de haber sufrido al
teración en su riqueza amillarada, concurrirán á 
la Secretaria del Ayuntamiento con los correspon
dientes títulos de adquisición.

Arándiga 16 de Abril de 1870.—El Alcalde, 
Miguel Galindo y Almudevar.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1109

ADMINISTRACIOB ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Los Ayuntamientos de los pueblos que se expresan á continuación, instruyeron oportunamente los 

respectixos expedientes justificativos de las pérdidas que sufrieron en sus cosechas á consecuencia de 
os pedriscos que sobrevienieron, y que según el resultado de los mismos ascienden á saber:

5.300 cílitaros de vino.
190 quintales de zumaque.

PUEBLOS. JtahljÚílOCBWnLlSPÉKDM EN (¡UÉ'™™'Em8.:

/ 12 739 arrobas de patatas.
. , , , 1 439 hanegas de judías.

Calmarza. 8 de Agosto de 18b9. . q  arrobas ¿e cáñamo.
( 80 hanegas de trigo.
| 17.200 arrobas de uvas.
1 3.400 arrobas de patatas.

Calcena. 25 Julio y 29 Agosto de id. < 950 hanegas de judías. .
j Legumbres y otras semillas: su valor 265 es- 
( cudos.

í 9.780 arrobas de aceite.
Caspe. 30 de Julio de id. < Legumbres y otras semillas: su valor 13.870 

( escudos.
/ 115 cargas de hortalizas.
1 379 arrobas de cíñamo.

Jaraba.
, T . , ) 2.580 hanegas de trigo.

25 de Jumo de id. 3 65(j arl.ob° g. de pat=tas.
/ 884 hanegas de centeno.

■ [ 2.263 arrobas de vino.
. ,r , .. ¡ 29.942 arrobas de vino.

Utebo. 27 de Mayo de id. j 19q  cai1ice'g qe trigo y avena,
í 130 arrobas de cíñamo.
1 1.900 arrobas de patatas.
1 150 hanegas de judías.

Morés.
. , . L . i /En melones y otras hortalizas, 100 escudos.4 de Agosto de id. ' 270 a rvobas de frutag

j 1.100 arrobas de aceite.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción de 20 de Diciembre de 1817, se 
publica en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de esta provincia, para que los Ayuntamientos de la misma expongan 
en su vista lo que tengan por conveniente en el término de 15 dias, debien lo tener enten b m fi^e el 
perdón de contribución que acuerde la Exorna. Diputación provincial ha de satisfacerse del fondo
supletorio. . . .

Zaragoza 19 de Abril de 1870.—El Jefe de la Administración, Ramón Oliveros.

D. Manuel Ballesteros, Comisionado ejecutor de 
apremios de Plasencia de Jalón.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas, correspondientes al primer trimestre del 
ano 1869 á 1870, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

La quinta parte de una casa en la calle de 
Bolea.- tasada en 100. ,

Una casa calle de Bolea, núm. 27: tasada 
en 720. . ,

Un campo regadío, partida de Pastriz, su cabida 
de un cahíz: tasado en 200.

Un olivar en la Mata, de cabida do una hanega: 
tasado en 60.

Otro olivar en la Mata, de cabida de 10 almu
des: tasado en 62.

Un campo regadío en Caulo, de dos hanegas: 
tasado en 74.

Otro campo regadío en Caulo, de cuatro hane
gas: tasado en 148.

Un olivar en Entrada, de 10 almudes: tasado 
en 62.

Otro olivar en Cara, de una hanega: tasado 
1 en 64.
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Una viña en la Dehesa, de cuatro hanegas, ta
sada en 100. ,

Un campo regadío en Mudada, de seis hanegas: 
tasado 224. ,

Otro campo regadío en Laudas, de dos hane
gas tasado en 74.

Otro campo regadío en Pastriz, de un cahíz: 
tasado en 200.

Un olivar en la Mata, de una hanega: tasado
en 74. , .

Un campo regadío en Pastriz, de tres cahíces: 
tasado en 600.

Una viña en Montecico, de cuatro hanegas: ta
sada en 100.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las doce de la mañana del dia 11 del 
próximo mes de Mayo.

Plasencia de Jalón 7 de Mayo de 1870.—Ma
nuel Ballesteros.

D Francisco Sanz, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Sós.
Doy fé: Que en el expediente de que se hará 

mención se ha dictado la sentencia siguiente: ,
En la villa de Sos á veintiocho de Marzo de mil 

ochocientos setenta; el Sr. D. Andrés Perez, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido: en 
los autos de menor cuantía seguidos en este Juz
gado á instancia de Leandro Puyal, vecino de 
Pintano, representado por el Procurador D. Esté- 
ban Campos, contra sus convecinos Antonio Aires 
y Manuela Laiglesia, cónyuges, sobre cumpli
miento de un contrato privado; , .

Resultando que en trece de Noviembre líltimo 
se presentó por el Procurador Campos, en nombre 
de Leandro Puyal, el escrito de demanda de me
nor cuantía con el juicio de conciliación, poder y 
papel privado necesarios, en el cual se expusieron 
como fundamentos de hecho:
l .° Que los demandados vendieron al deman

dante. mediante documento privado, un campo li
nar en la partida de Ballabral, término , de, Pin
tano, de cabida de trece fanegas poco más ó me
nos, ó sean tres almudes libre de toda carga, con 
sus correspondientes entradas y salidas, por la 
cantidad de cincuenta y cuatro duros que confe
saron haber recibido los vendedores, queriendo 
tanto estos como el comprador que dicho docu
mento privado surta los mismos efectos que una 
escritura pública y que en la primera ocasión se 
haria esta. , . . .

2 .° Que por consecuencia de dicha obligación, 
aprovechanao la primera ocasión en que se pre
sentó Escribano en el pueblo se puso en conoci
miento de los vendedores para que otorgaran la 
escritura de venta de dicha finca, á lo que no 
quiso acceder la Manuela Laiglesia de ninguna 
manera; y como fundamento de derecho, que co
mo quiera que las obligaciones conformes á nues
tros fueros y observancias igualmente, que á las 
leyes do Partida y de la Novísima. Recopilación 
que tratan de ellas, sean de cumplir tal cual se 
hicieron y otorgaron por las partes, sin que de 
ninguna manera puedan estas eximirse de sus 
condiciones, y de no hacerlo así al llevarse á 

efecto en justicia sea de cuenta y riesgo de lo.^ 
que no lo ejecutan;

Resultando que conferido traslado de la de
manda á los cónyuges José Antonio Aires y Ma
nuela Laiglesia, estos estos dejaron trascurrir el 
término legal sin contestarla, por lo que acusada 
su rebeldía á petición del demandante se recibie
ron los autos á prueba y se entregaron al Procu
rador Campos para que propusiera lo conve
niente;

Resultando que por dicho Procurador se ar
ticuló que en la villa de Pintano y su dia cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta, hallán
dose reunidos de una parte Leandro Puyal y de la 
otra José Antonio Aires y su consorte Manuela 
Laiglesia se verificó ante los testigos Mateo Aires 
y D. Agustín Catroy el contrato privado de que 
se ha hecho mención;

Considerando que tanto los testigos del docu
mento como los demandados, estos bajo jura
mento indecisorio aseguran la certeza .del ar
tículo formulado por el Procurador Campos, re
conociendo por legítimo el documento privado de 
venta presentado con la demanda.

Visto lo alegado por el demandante y probado 
por el mismo, por ante mí el Escribano,

Dijo.—Que debia declarar y declaraba válido y 
subsistente el documento privado de venta objeto 
de la demanda, y en su consecuencia obligados 
José Antonio Aires y Manuela Laiglesia á su to
tal cumplimiento, condenándoles en todas las cos
tas de este litigio. Notifiquese esta sentencia al 
Procurador D. Estéban Campos, y en ausencia y 
rebeldía de los demandados en los extrados del 
Juzgado, la cual además de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida en el ar
tículo mil ciento noventa y tres de la ley de En
juiciamiento civil, se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Así definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firma dicho señor 
Juez, doy fé.—Andrés Perez.—Ante mí, Fran
cisco Sanz.

Asi resulta de dicho expediente á que me re
mito. Y para que tenga lugar la inserción de la 
anterior sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente en Sós á seis de Abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Sanz.
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D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Francisco Martin, vecino que fué de 
esta capital, para que en el término de nueve días 
se presente en este Juzgado, sito calle de Alfon
so I, casa nueva sin numerar, esquina á la de 
Santiago, á fin de hacerle una notificación en el 
expediente sobre quiebra de dos fincas que rema
tó, procedentes de bienes nacionales; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar Dado en la ciudad de Zaragoza á diez 
y siete de Abril de mil ochocientos setenta.—Juan 
Cayuela.—Por mandado de S. S., Fernando Bre
quera .
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p. Rafael de León Troyano, Juez de primera ins
tancia del partido de Calamocha. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

mino de nueve dias, á contar desde la inserción 
¿Icl presénte eti el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. á Santiago Larrode y Toribio Maza, para que 
ge presenten en este Juzgado y Escribanía de don 
Cipriano Beltran á ser notificados del importe de 
los gastos del juicio en causa seguida contra los 
mismos por tentativa de robo. Dado en Calamocha 
á diez y seis de Abril de mil ochocientos setenta. 
—Rafael de León Troyano.—D. S. M., Cipriano 
Beltran. ■

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agus

tín Ruiseñor y Ramón Campos, para que en el 
improrogable término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á oir cierta notificación en las di
ligencias de ejecución de sentencia de la causa 
contra Urbano Calavia y otro sobre lesiones. Dado 
en Zaragoza, á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Por su manda
do, Mariano-Moliner.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto áBenito Mur, vecinodeCaspe, casa
do, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, 
para que dentro del preciso término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo sobre estafa; apercibido que de 
no verificarlo se segnirá la causa adelante, pa
rándole en su virtud el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á doce de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado 
de S. S., José Colomer. .

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Francisco Audera y Perez, hijo de Ma
riano y Diega, natural y residente en Zaragoza, 
de diez años de edad, jornalero, para que en el 
término de nueve dias.’contados desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á oir una no
tificación en el expediente de ejecución de sen
tencia de causa contra el mismo y otros sobre 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez y nue
ve de Abril de mil ochocientos setenta.—Juan 
Cayuela.—D. S. O., Tomás Lorbés.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de administración del 

mismo, se satisfaráálos señores imponentes desde 
el dia 20 del actual el 2 por 100 del capital de 
sus respectivas imposiciones, distribuyéndose en 
iffual forma que los dividendos anteriores.

Zaragoza 19 de Abril de 187O.-Por el Banco 
de Zaragoza, el Director, J. Bruil.

El dia 4 de Mayo próximo á las nueve de la 
mañana se arrendarán á pública subasta en la 
villa de Muel y granero de la Administra:cion del 
Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, diferentes 
cuartos de yerbas que posee S. E. y sus señores 
hermanos en los términos de dicha villa y en los 
del pueblo de Alfamén, con los pactos y condi
ciones que se leerán en el acto, y á seguida los 
sirles ó estiércoles de algunos de sus corrales.

Igualmente se arrendarán siete dehesas y dos 
parideras existentes en los términos de la y día 
de Riela. j

I_, A A. .

Gran depósito de cerillas de las fabricas mas 
acreditadas que se conocen, como son: las de Ta- 
razona y Cascante de Navarra, con grande va
riación de retratos, mistos de cartón y libritos de 
papel de fumar de todas clases, á precios suma
mente económicos. . ,

Arco de Cineja, núm. 1*2, junto á la puerta pe
queña de la Iglesia de San Gil.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA CONTTBUCION INDUSTRIAL.

(CONTINUACION.)

TARIFA 2.a
Cuotas fijas sobre utilidades ó sobre el 

capital.
Aáministrailores y oíros cargos particulares.

[Núms.
------ - Pagarán el 5 por 100 de la retribución, sueldo ó 

asi^micion que perciban por sus, respectivos caraos: 
‘ L° Los administradores de fincas rústicas ó ur
banas, censos, foros ú otras rentas pertenecientes á 1

2

3

4

5

particulares ó corporaciones.
2 .° Los Comisionados o representantes de Bancos 

v Sociedades anónimas de todas clases, residentes en 
puntos diferentes de aquellos en que los estableci
mientos tengan su domicilio social.

3 0 Los Directores ó Gerentes de dichos Bancos y 
Sociedades anónimas de todas clases, inclusas las de 
ferro-carriles. . . . .

4 0 Los Consejeros ó Administradores de los ci
tados establecimientos; y

5 o Los Habihtadss de las clases que perciben su 
haber del Rutado cuando no tengan carácter de em
pleados públicos.
1 No t a . Lo s  administradores de bienes particula
res ó de corporaciones que no perciban remuneración 
por su cargo, satisfarán también el 5 por 100 de la 
que comunmente esté considerada para el mismo en 
la localidad respectiva. .

Pagarán el 2 y medio por 100 de la retribución, 
sueldo ó asignación que perciban cuando llegue o ex
ceda de 1.500 pesetas anuales los empleados de los 
Bancos y Sociedades anónimas de todas clases, in
clusas las de ferro-carriles y los de las casas de co
mercio, ya presten sus servicios en as oficinas y es
critorios, ya lo ve úfiqnen en los locales donde se halle 
establecida la industria.

Asientos y arrendamientos.
Pagarán el 1 por 100 del importe total de sus con

tratos:

M.C.D. 2022
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6

7

8
9

l.° Lps..contratistas y .subcontratistas de toda 
clase de obras públicasi ,

2 .° Los asentistas, arrendatarios v contratistas de 
cualquiera clase que sean con el Gobierno, corpora
ciones provinciales y municipales, exceptuándose tan 
solo los contratos de recaudación de contribuciones.

Bancos y Sociedades.

Pagarán el 10 por 107.de las utilidades líquidas que 
según sus respectivos balances repartan á los ac
cionistas:

l.° . Los Bancos de emisión.
2 .° Las Sociedades anónimas de cualquiera clase 

que sean, y todas las demás que con cualquiera nom
bre ó denominación se constituyan por acciones, in
clusas las mineras cuando ejerzan la industria me
talúrgica; las de seguros en la paite no exceptuada 
por el núm. 13 de la tabla de exenciones, y las ex
tranjeras ó sucursales de estas que con arreglo á la 
legislación vigente hayan obtenido ú obtengan auto
rización para hacer operaciones en España.

No t a . Las Sociedades extranjeras y sus sucursa
les estarán obligadas, lo mismo que las nacionales, 
á facilitar á la Administración Económica, cuando 
esta lo exija, copia autorizada de los balances anua
les ó semestrales, y la comprobación de los demás 
antecedentes que considere necesarios para depurar 
las utilidades repartidas á los accionistas.

16

n

18

Cuotas reguladas por bases especiales de 
población ó por circunstancias especia

les de localidad.
19

Agentes, coYaisionaxlos, correctores y consignatarios.

- AGENTES.

10 A

11 A

12

13

14 A

Agentes de cambio, con fianza, en la 
Bolsa de Madrid.............   .

— Idem en la de Barcelona. . . .
— Idem en las demás plazas.. . . 
— y corredores, sin fianza, de cam- 

Lios, operaciones de Bolsa, fleta
mentos, seguros y de compra
venta en toda clase, de mercan
cías:
En Madrid.. . ..........................
En Barcelona................................
En las demás poblaciones.. . .

— que se ocupan en las aduanas en 
obtener la habilitación de los do
cumentos y despachos de merca
derías’por cuenta de los patrones 
de los buques ó de los consigna
tarios de aquellos:
En Barcelona, Cádiz , Coruña, 
Alicante, Málaga, Santander, 
Valencia y Sevilla.......................
En puertos fuera de los expresa
dos que excedan de 20.000 habi
tantes............................................
En los de 10.000 á 2).003 habi
tantes............................................  
En los demás puertos..................

— expedicioneros de preces á Roma, 
ó sean los que solicitan y despa
chan las expediciones de la curia 
romana..................................

Agencias públicas:
En Madrid....................................
En poblaciones que excedan de 
20.0 )0 habitantes. . . , . . 
En las demás................................

— con oficina abierta para coloca
ción de sirvientes:
En poblaciones que excedan de
20.000 habitantes.........................
En las demás...............................

Pesetas. 20

920
770
400

460
300
150

21

250

204

125
94

94

875

688
344

50
25

22

COMISIONADOS.
Comisionadóspara el adopio por cuen

ta ajena de granos, caldos, frutos 
y géneros con destino á las fá
bricas ó almacenes de sus dueños:
En Madrid....................................  
En poblaciones que excedan de 
4J.0.j0 habitantes........................  
En las de 20.000 a 40.000 habi
tan tes
En las de 10.000 a 19.999 habi
tantes............................................  
En las demás poblaciones. . .

No t a . Las cuotas de este concepto se 
devengan íntegramente aunque solo se 
ejerza la industria por temporada.

CORREDORES.
A Corredores de cambio, con fianza, de 

fletamentos, seguros y de compra 
y venta de toda clase de mercan- 
cancías:
En Madrid y Barcelona. . . .
En las de mas poblaciones.. . .:

— de fincas ó de bienes inmuebles y 
los de almonedas:
En Madrid..................................... 
En poblaciones de más de 20.000 
habitantes.....................   . . .
En las de 10.000 á 20.000 habi
tantes............................................. 
En las restantes...........................

Cobradores de operaciones de Bolsa y 
efectos de giro: 
En Madrid.. . . . . . . .
En Barcelona................................
En las demás poblaciones. . .

CONSIGNATARIOS.
Consignatarios de buques de vapor ó 

de larga travesía en sus expedi
ciones: . . .
EnBarce'ona, Sevilla, Cádiz, Má-

■ laga, Valencia, Alicante, San
tander y la Corana................ 
En puertos fuera de los expresa
dos que excedan .de 20.000 habi
tantes. ......... 
En los de 10.0 JO a 20.000 habi
tantes................. V . . .
En los demás puertos....................

— de buques de vela dedicados al 
comercio de cabotaje., sin que al
macenen ni vendan por su cuenta 
los géneros, frutos y efectos que 
se les confien:
En Barcelona, Cádiz, Coruña, 
Alicante, Málaga, Santander, Se
villa y Valencia...........................
En puertos fuera de los expresa
dos que excedan de 20.00J habi
tantes............................................. 
En los de 10.000 á 20.000 habi
tantes............................................. 
En los demás pueblos..................

Banqueros, capitalistas y prestamistas.
COMERCIANTES —b a n q u e r o s .

280

250

156

125
94

500
300

169

125

94
63

150
90
30

625

469

406
313

250

188

156
125

Comerciantes-banqueros cuyo ejerci
cio habitual es comprar, vender y 
descontar por cuenta propia ó aje
na letras, documentos de giro y 
valores cotizables en la Bolsa: pa
gará cada uno:
En Madrid....................................... 3.280

(Se continuara).

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870,
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